
Número 153. Miércoles 13 de Julio Año de 1898.

PRECIOS DE SDSCRIPCinN.

Por un mes.........................2 pesetas
Por 1res ídem ...........................5’50 »
Por seis ídem......................... lO’áO •
Por un año...........................20'56

Por un mes... 
Por tres Idem 
Por seis ídem . 
Por un año..

.2’50 pesetas

'12’50 >

.24 1

Numero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta* casa de Beneficencia

C2 o iw DIC31 <±» rsar.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.” del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE ÔFIOIAL

lE s 13D E ivr c: I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNOJIVIL
CIRCULAR

Habiéndose fugado la noche 
del 2 del actual del Manicomio de 
Leganés (Madrid), los dementes 
cuyos nombres y señas á con
tinuación se expresan; encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, 

óñtÉS de vj^ilajieia^\ demá 
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y capturado di
chos sujetos, los que en caso de 
ser habidos, los pondrán á mi dis
posición á los efectos que proce
dan.

Logroño 12 de Julio de 1898.
El Gobernador interino.,

•Biiaii IBaamel

* * *
Señas de los /(/gados.

Don Cayetano (Jaleóte y Cas
tilla, de 58 años de edad, consti
tución fuerte, pelo negro canoso, 
ojos pardos, nariz aguileña, color 
moreno y tiene aspecto repulsi
vo. Antonio Mielfa Ruiz, de 23 
años, temperamento linfático, co
lor sano, estatura regular, ojos 
azules, barbilampiño.

Ministerio de Foinento

DON ALFONSO XIH, por la gra
cia de Dios y la Consfcituoión Rey de 
E.spaña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vier«n 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Art. 5.® Toda Comunidad tendrá 
un Sindicato, elegido por la misma y 

! encargado de representarla y ejecu
tar sus acuerdos.

Art. 6.® La Comunidad formará 
anualmente el presupuesto para aten
der á sus gastos.

Art. 7.® Las Comunidades forma
rán sus Ordenanzas, que serán apro
badas después de oido el respectivo 
Ayuntamiento, por el Gobierno déla 
provincia, cuando no contengan nin
gún precepto opuesto á las leyes ni 
contraríen, con perjuicio de intere
ses creados, las costumbres estableci
das. Contra la resolución denegato
ria del Gobernador podrá interponer
se recurso de alzada ante el Ministe
rio de Fomento en el término de un 
mes. En a vez aprobadas las Ordenan
zas serán ley para la Comunidad, y 
sólo podrán modificarse por los trá
mites que las mismas determinen. La 
forma de elección de Sindicato y Ju-

fias atnbuciones’propias de sus cargo.s 
y de los dependientes y las formali
dades que deben observarse en los in
gresos y su distribución, serán objeto 
do sus Ordenanzas. En las mismas se 
precisará también la proporción en 
que deben contribuir á los gastos ge
nerales los propietarios y colonos de 
las tierras del término, según su ca
lidad y cultivo á que se destinen. Es
ta misma proporción servirá de base 
para atribuir el voto á los que formen 
la Comunidad. Las infracciones qu« 
puedan castigarse y las multas que 
deban imponerse, se determinarán en 
las Ordenanzas. Su importe se cobra
rá en el papel especial que adquieran 
los Sindicatos, en la misma forma que 
los Ayuntamientos.

Art. 8.® Además del Sindicato 
tendrá la Comunidad un Jurado,

Art. 9.® Serán atribuciones pro
pias del Jurado:

Primera. Conocer de las cuestio
nes de hecho que se susciten entre los 
interesados con ocasión de los servi
cios que el Sindicato realice.

Segunda. Imponer á todos los in
fractores de las Ordenanzas las multas 
á que hubieren dado lugar.

Art. 10. Los procedimientos del 
Jurado serán públicos y verbales en 
la forma que determinen sus Orde
nanzas. Sus fallos serán ejecutivos y 
se consignarán en un libro, con ex
presión del hecho y de la disposición

Articulo 1.° Se autoriza la cons
titución de Comunidades de labrado
res, representadas por Sindicatos de 
policía rural, en todas las capitales 
da provincia y pueblos mayores de 
6.000 habitantes para los fines que 
luégo se determinarán, cuando lo 
acuerden la mayoría de los propieta
rios que á la vez representen la mitad 
del terreno cultirado en ©1 término 
municipal.

. El Gobierno podrá conceder los be
neficios de esta ley en las condiciones 
antedichas á los pueblos menores de 
6.000 habitantes que tengan en cul
tivo una extensión de 5.000 ó más 
hectáreas.

Art. 2.° Dichas Comhnidades y 
Sindicatos que las representen, ten
drán por objeto:

Primero. Velar para que se res
peten las propiedades rústicas y los 
frutos de los campos.

Segundo. Procurar la apertura y 
conservación de los caminos rurales.

Tercero. Vigilar para que se con
serven limpios los desagües de las 
aguas corrientes y estancadas que no 
estén encomendados á los Sindicatos 
de riegos ni regidos por la ley espe
cial de Aguas.

Cuarto. Todo cuanto en general 
tenga relación con el buen orden y 
vigilancia de los servicios de policía 
rural establecidos ó que ©n lo sucesi
vo se establezcan y no estén á cargo 
de Comunidades de regantes.

Art. 3.® Para el cumplimiento de 
los anteriores fines, las Comunidades 
y Sindicatos podrán:

Primero. Establecer los servicios 
que consideren convenientes de vigi
lancia y guardería y adoptar las dis
posiciones necesarias para «vitar da
ños eu el campo.

Segundo. Obligar á los interesa- I 
dos á la reparación de caminos rura
les y limpieza de desagües, con la li
mitación contenida en el apartado 
3.° del artículo anterior.

Tercero. Organizar aquellos ser
vicios generales que se juzguen con
venientes.

Art. 4.® Podrán excusarse de for
mar parte de la Comunidad los pro
pietarios que no utilicen los servicios 
de la misma y tengan para sus fincas 
guardas propios. Con estancia habi
tual en ellas. Esto, no obstante, ven
drán obligados á satisfacer los servi
cios que utilicen y á cuidar, como los 
asociados, de los caminos y desagües. 

de las Ordenanzas en que se fundan, 
y se harán efectivos por la vía de 
apremio por el Presidente del Sindi
cato.

Art. IL El Jurado se compon
drá del número de Vocales que deter
minen las Ordenanzas. Entre ellos 
podrá haber un representante del 
Ayuntamiento ú otras entidades de 
carácter permanente. Los, demás se
rán elegidos por la Comunidad.

Art. 12. Establecida una Comu
nidad en un término municipal, de
jará el Ayuntamiento respectivo de 
conocer de cuantas atribuciones se 
confieran á aquéllas.

Por tanto:
Madamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Qeruiáii <Maiiiazo

Ministerio de Hacienda.

REGL.4MENT0 PROVISIONAL 
para la administración y cobran
za del impuesto sobre las tarifas 
de viajeros y transportes terres

tres y fietes marítimos de 
mercancías

Continuación. (1) 

CAPÍTULO III
DEL RECAKGO SOBRE EL PRECIO DEL PA

SAJE EN LAS VÍAS MARÍTIMAS Y FLU
VIALES.

Art. 24. Los que viajen gratis 
ó á precios menores de los de tarifa 
si la hubiere, por gracia de las Em
presas marítimas, satisfarán el 15 por 
100 del precio correspondiente á la 
clase del pasaje que utilicen.

Art. 25. Están igualmente suje
tos al recargo del 15 por 100 los que 
tornaren pasaje de un puerto á otro 
de la Península ó islas Adyacentes, 
aunque continúen el viaje en el mis
mo buque ó en otro para el extranje
ro ó Ultramar.

I (1) Véase el Boletín núm. 151.
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Art. 26. Los daeños, consignata
rios, y en general todos los que no for
men parte de la dotación marítima de 
cada buque, pagarán al Estado el 15 
por 100 del precio del pasaje que les 
corresponda.

Art. 27. No se considerará como 
comisión del servicio á los efectos de 
la excepción 1." del art. 23, la trasla
ción por mar de los individuos á que 
se refiere, cuando se verifique por 
cambio de empleo o de destino. Las 
tropas que viajen en Cuerpos goza
rán siempre de la excepción expresa
da.

CAPÍTULO IV

DEL IMPUESTO SOBRE LA TARIFA DE 
TRANSPORTES TERRESTRES Y FLETES 
DE MERCAKCÍAS EN BUQUES DE TODAS 
CLASES ENTRE LOS PUERTOS DE LA PK- 
?s'ÍNSULA, ISLAS ADYACENTES, POSE
SIONES ESPAÑOLAS DEL NORTE DE AFRI
CA É ISLAS CANARIAS.

Art. 28. Los transportes de metá
lico, de mercancías, encargos, excesos 
de equipaje, carruajes, ganados, y 
los cadáveres y de efactos fúnebres 
que se realicen por cualquier medio 
de locomoción terrestre y fluvial, de
vengarán un derecho de registro del 
4 por 190 del valor de la carta del 
porte ó del precio de la conducción, 
que satisfarán en metálico los remi
tentes ó consignatarios.

Art. 29. El impuesto sobre trans
porte marítimo de mercancías en bu
ques de todas clases entre los f uertos 
de la Península é islas adyacentes y 
posiones españolas del Norte de Afri
ca, se devengará, con sujeción al ar
tículo 6.° de la ley de 30 de Agosto de 
1896, por cuotas fijas por unidad de 
peso y con arreglo al término medio 
del flete, según distancias y casos.

Las cuotas fijas serán las que com
prende la tarifa adjunta á este regla
mento.

Art. 30. Las posesiones españolas 
del Norte de Africa se considerarán 
comprendidas en la tercera zona de 
las cuatro en que se han dividido las 
costas de España y que expresa la ta
rifa adjunta.

La navegación que se realice entre 
los puertos de las i.slas Canarias y los 
demás de la Península, islas Baleares 
y posesiones espoñolas del Norte de 
Africa, quedará sujeta á la cuota se
ñalada entre las zonas primera y ter
cera • pero á la que se realice entre los 
puertos de.las islas Canarias, se co
brarán las cuotas señaladas para la 
tercera zona.

Art. 31. La base para la exacción 
del impuesto será el peso bruto de las 
mercancías.

Art. 32. Para la aplicación de la 
tarifa se tendrá presente;

1 .° Que los minerales metalíferos 
son aquéllos que en el caso de importar
se del extrajere deberían aforarse por 
la partida 10 del Arancel vigente.

2 .® Que la sal es la común ó el 
cloruro desodio de la partida 110.

3 .® Los cereales son los compren
didos en las partidas 295, 296, 297, 
299, y 301.

4 .° El hierro en lingotes, es el 
hierro fundido de la partida 24.

5 .'' Los cementos, l ales y yesos, 
los que comprende la partida 5.*

6 .° Las tejas y ladrillos, los de la 
partida 16.

7 .” Las piedras en basto son los 
mármoles, jaspes, y alabastros que 
cita la partida l.“ y las demás piedras 
que comprende la 5."; y

8 .® Las maderas de entibar y ro
llizos son los troncos de pino y roble 
simplemente desbastados, y no los ta
blones y vigas, que tienen otras apli
caciones.

Art. 33. No debiendo percibirse 
el impuesto más que una sola vez por 
expedición, no se exigirá en los trans
bordos, cuando en las facturas presen
tadas en los puertos de embarque se 
haya consignado el punto en que las 
mercancías deban descargarse^ pero 
cuando en el puerto de destino desig
nado en las facturas se pida transbor
do para otro destino, se exigirá en él 
la diferencia que resulte entre la can
tidad satisfecha y la que debía exigir
se, según la zona en que esté enclava
do el primero y el último puerto.

Art. 34. En ningún caso se harán 
devoluciones de las cantidades liqui
dadas, ya por quedar las mercancías 
en pjuertos di«;tinto8 del de destino 
que se haya consignado en las factu
ras, ya por consecuencia de los trans- 
borbos.

Art. 35. Están exentos del im
puesto sobre transporte marítimo Je 
mercancías;

1 . ® Los bu qu es que navégúen eN- 
clusivamente dentro de las bahías de 
los puertos.

2 .® Los buques que navegen en
tre puntos de las rías de Vigo de Aro- 
sa, de Bilbao, de Huelva, y otros se
mejantes.

3 .’ Los buques que naveguen por 
los ríos sin salir al mar.

4 .® Los vapores que hagan viajes 
entre Algeciras y Gibraltar, cuando 
sólo conduzcan pasajeros.

5 .® Las lanchas y barcazas, en sus 
expediciones entre Hoquetas y Alme
ría.

6,® Las embarcaciones menores 
que conduzcan mercancías de un pun
to habilitado á otro de la jurisdicción 
de una misma Aduana.

7 .® Los transportes y pasajes que 
se verifiquen gratis en obsequio del 
Estado.

Art. 36. En la navegación de la 
primera clase, los buques cuya total 
cabida no pase de siete toneladas cíe 
arqueo (2‘83 metros ciibicos), paga
rán sólo la mitad del impuesto. Si la ; 
Administración dudara de la verdad ; 
de la capacidad declarada, podrá dis- ■ 
poner que se verifique el arqueo del 
buque, ateniéndose al resultado. ' 

Art. 37. También se aplicarán á Î 

la administración y cobranza de este 
impuesto las reglas y preceptos esta
blecidos para la percepción del gene
ral de carga y descarga, referentes á 
puntos que no están consignados en 
estas disposiciones. *

Art. 38, Todas las Administracio
nes de Aduanas y las Intervenciones 
délos puertos francos remitirán men
sualmente los estados de recaudación 
del impuesto durante el mes á la» 
Administraciones de Hacienda de las 
provincias á que correspondan. Las 
Administraciones subalternas envia
rán un duplica lo de dichos estados á 
las principales, par¿i que éstas lo re
suman en unión de 'los estados de su 
recaudación propi i y remitan el resu
men hecho por xkdnanas á su Direc
ción general.

Art. 39. De todos los incidentes 
que surjan en la percepción del im
puesto sobre transportes marítimos ; 
de viajeros y mercancías, entenderá ' 
la Dirección general de Aduanas, que 
cuidará de dar conocimiento á la Di
rección general de Contribuciones in
directas de las resoluciones que ten
gan carácter general para las modifi
caciones que proceda introducir en 
el reglamento.

Art. 40. Por los transportes te

Carros tirados por 1 caballería 
— _ 2 —
— — 3 —
— ■ 4 —

Por cada caballería más se aumen
tará 3Ü pesetas la patente.

Art. 44. S« exceptúa del derecho 
de registros en los transporteó terres
tres:

i .® Los carbones minerales y el 
cok. los minerales de hierro, de plomo, 
de cobre, de zinc, y los fosfatos cali
zos.

2 .® Los transportes de efectos mi
litares y de caudales y corresponden
cia pública.

3 .® Los transportes de efectos del 
Estado qu© se hagan en virtud de con
tratos otorgados con anterioridad á la 
ley del Presupuesto deingresos de 26 
de Diciembre de 1872.

4 .® El transporte de efectos, ar
tículos ó géneros que sean conducidos 
para el punto de su primitive destino 
desdo otro en el cual hubiesen sido 
Jtscitrgados por cualquier clase de 
siniestro.

Art. 45. El derecho de registro 
se devenga siempre que el transporte 
se haya ajustado de un punto á otro 
de la Península, aun cuando se haga 
escala en ©1 extranjero, sin que haya 
derecho á reintegro cuando los efec
tos de que se trata continúen después 
para el extranjero ó Ultramar.

CAPITULO V

DE I.A LIQUIDACIÓ.N Y RKCAUDACló.N 
DEL IMPUETTO

Art. 46. El recargo del 15 por 

rrestres internacionales sólo se deven
gará el derecho de registro correspon
diente al precio de conducción hasta 
la frontera y desde la frontera.

Art. 4L Elderecho de registro 
es exigible á los que paguen el pre
cio del transporte, sean éstos los remi
tentes ó los destinatarios.

Art. 42. El derecho de registro 
se devenga, aun cuando la mercancía 
transportada sea del dueño de la Em
presa que la conduzca por vías férreas 
ú ordinarias al servicio exclusivo de 
establecimientos fabriles ó industria
les.

Art. 43. Las Empresas ó dueños 
de carros de todas clases dedicados al 
transporte de mercancías por carreteras 
y caminos ordinarios qu,e presten servi
cio entre poblaciones que no disten en
tre rimas de 35 kilómetros, pagarán á 
la Hacienda el impuesto sobre la» tari
fas ó precios de transporte, por me
dio de patentes, con arreglo á la si
guiente tarifa:

RECORRIDOS
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Pesetas Pesetas Pesetas

75 100 140
lio 140 175
150 175 - 225
T76 57b

100 sobre las tarifas, precios de los 
asientos y pasajes, serán satisfechos 
en metálico.

Art. 47. El recargo del 15 por 
100 y el de 5 por 100, en su caso, se
rá satisfecho por los viajeros á la vez 
que el precio del billete ó asiento á 
la Empresa conductora, ya sea de fe
rrocarril ó de cualquier otro medio 
de locomoción terrestre ó de navega
ción.

Cuando el viaje haya de verificar
se por dos ó más líneas cuyas Empre
sas estén en combinación, percibirá 
el total del recargo la que expida el 
billete directo.

Art. 48. Toda fracción menor de 
5 céntimos de peseta que resulte al 
adicionarse las tarifas ó precios délos 
asientosy pasajes, se hará efectiva 
como si dicha cantidad se hubiese de
vengado por completo.

Art. 49. Las personas que viajen 
gratis y no se hallen exceptuadas del 
recargo, lo satisfarán á la Empresa 
respectiva, que les expedirá talones 
ó resguardo de su importa para que 
puedan acreditar el pago.

Art. 50. El recargo de 15 por 
100 á los viajeros en buques de vapor 
será entregado en cada viaje por el 
Capitán ó consignatario á la Admi
nistración de Aduanas respectiva al 
despachar de salida á los buques.

Art. 51. Para la exacción del re
cargo servirá de base una relación
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por duplicado que al tiempo de reco
ger los documentos de despacho en
tregará en la Aduana «1 Capitán ó 
consignatario^ expresiva de los viaje
ros que conduzca y el precio de pasa
jes estipulado por cada uno de ellos.

Art, 52, La exacción del impues
to sobre el transporte marítimo segui
rá realizándose por las Aduanas, 

íjas liquidaciones se harán por cada 
una de Ifts carpetas á que se refiere el 
art, 230 de las Ordenanzas de z\dua- 
nas vigentes y con arreglo al modelo 
del Apéndice, 1/t contracción de las 
cantidades que hayan de percibirse se 
realizará en libros especiales, y el in
greso se verificará cóhi cargo al capí
tulo 2,” y art. 7,” del presunto rela
tivo al concepto.

Para facilitar las liquidaciones y las 
comprobaciones se harán las primeras 
en hojas espeoiales, ajustadas al mo
delo adjunto, citándose los raí meros 
de orden de la tarifa en la forma que 
se indica en el modelo correspondien
te.

En las carpetas se hará constar sólo 
el import® total percibido. Las hojas 
mencionadas se remitirán mensualmen
te á la Dirección general de Aduanas 
para que sean revisadas en unión de 
las carpetas respectivas.

Art. 53. Liquidadas las relacio
nes por duplicado^ se entregará para 
su resguardo una al Capitán, que la 
exhibirá en la Aduana del puerto de 
destino, percibiéndose en esta última 
las cantidades que indebidamente ha
yan dejado de satisfacer.

^tfUaado.los buques ba
gan escala en uno ó más puertos, y 
admitan pasaje para cada uno de 
ellos, se harán v presentarán á las 
Aduanas respectivas tantas relaciones 
duplicadas de que queda hecho méri
to cuantas sean las travesías.

En caso de que entre dos puertos 
cualesquiera no haya pasaje, las decla
raciones duplicadas serán negativas.

Art. 55. Cuando un pasajero que 
hubiese tomado pasaje para un puer
to intermedio resolviere continuar su 
pasaje á otro posterior, será compren
dido en la relación correspondiente á 
la travesía que entonces determine 
recorrer.

Art. 56. Quedará en beneficio de 
las Empresas de ferrocarriles y de to
das las demás de locomoción terres
tre y marítima la diferencia de má» 
que pueda resultar en el recargo total 
del 15 por 100 del precio de los bille
tes de cada mes ó cada expedición 
en buques de vapor, y lo percibido’ 
realmente de los viajeros por razón 
de las fracciones menores de 5 cénti
mos de peseta que hayan de pagarse 
como si se hubiera devengado dicha 
cantidad por completo, á tenor de lo 
expresado en el art. 48.

Art. 57. Las Empresas d® ferro- 
ca'rriles, tranvías y demáa medios de 
locomoción terrestre que devengan el 
recargo de 15 por 100 sobre billetes 
de viajeros y el derecho de registro 
sobre el transporte de mercancías, en
tregarán del día 1.® al 20 da cada mes, 

en las Cajas del Tesoro de la provin
cia donde tuviesen su domicilio, ó en 
la que previamente se conviniese con 
acuerdo d^la Dirección general del 
Tesoro, á propuesta de la def Contri
buciones indirectas, los productos ob
tenidos por los expresados recargo y 
derechos d« registro en el mes pró
ximo anterior, declarando al hacer la 
entrega que aquella cantidad es la 
correspondiente á la Hacienda.

Todoís los meses, la Intervención 
del Estado en la explotación de los 
ferrocarriles remitirá á las Adminis
traciones de Hacienda encargadas de 
liquidar estos impuestos la estadística 
corraspondiente al mes anterior, de 
circulación de viajeros y transporte 
de mercancías, áque se refiere el ar
tículo 22 del reglamento de 15 de 
Septiembre de 1895.

Dichas Administraciones examina
rán estos datos con relación á los in
gresos obtenidos, para en su caso, 
hacer las reclamaciones oportunas ó 
instruir expedientes de defraudación, 
según proceda.

Art. 58. Cuando los efectos ó 
mercancías sean transportados en ca
rruajes de la propiedad de los remi
tentes, ó por cualquiera otra causa no 
conste el precio del transporte, se li
quidará y exigirá el derecho de re
gistro con arreglo al precio marcado 
en la tarifa del carruaje, ó, en su de
fecto, sobre el que corresponda según 
costumbre al peso y clase de mercan
cías, ó el que se declare por los agen
tes de transportes.

Ai’ll;. 59. LasjBmpresas de loco
moción terrestre centralizarán en su 
Administración, y tendrán coleccio
nados por meses durante un año, á 
disposición de la del Estado, todos 
los documentos que comprueben los 
transportes sujetos al derecho de re
gistro, para que puedan cotejarse con 
las matrices y con la documentación 
de la Empresa. Pasado el plazo de un 
año, podrán las empresas disponer la 
quema de los talones ó resguardos, 
caducando el derecho de inspección.

CAPÍTULO VI

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO

Art. 60. Las Empresas de locomo
ción terrestre y marítima expresarán 
en sus libros de contabilidad, con la 
claridad y distinción convenientes, 
las cantidades que corresponden al 
Estado.

Cuidarán asimismo de consignar 
especificadamente las cantidades qu® 
recauden por los billetes ó pases que 
faciliten gratis á individuos que no 
estén exentos del recargo del 15 por 
100.

xArt. 61. Los Interventores del 
Estado en la explotación de ferroca
rriles inspeccionarán las operaciones 
de las Empresas para comprobar la 
exactitud de las cantidades devenga
das por el i mpuesto deque se trata, 
y suministrarán á las Delegaciones 
de Hacienda respectivas los antece
dentes y datos que éstas les reclamen.

Art. 62- Los Delegados de Ha

cienda, por sí ó cu.alquier funcionario 
por delegación de los mismos y los 
Interventores del Estado en la explo
tación de los ferrocarriles, podrán 
examinar siempre que loestimen con
venient® los libros, registros y demás 
documentos que deben llevar las Em
presas.

Los demás funcionarios de Hacien
da, especialmente encargados de la 
fiscalización ó investigación de las 
contribuciones y rentas públicas, 
ejercitarán también su acción inves
tigadora sobre los impuestos d® que 
trata este reglamento.

Art. 63. Efectuados los balances 
anuales definitivos, y aprobados por 
las Empresas con las formalidades es
tablecidas por las mismas para ello, 
pasarán á las Administraciones de 
Hacienda resúmenes del movimiento 
de viajeros y del de mercancías visa
dos por los Interventores del Estado 
en la explotación de los ferrocarriles.

Art. 64. Las Administraciones 
de Hacienda fijarán, en vista de di
chos balances, y previas las compro
baciones oportunas, el cargo defini
tivo de cada Empresa por el recargo 
del 15 ppr 100 y por el derecho de re
gistro, y, deduciendo los ingresos 
mensuales, exigirán el completo pago.

Art. 65. En el resumen del movi
miento de mercancías se expresará se
paradamente la parte correspondiente 
á la Empresa de la que pertenezca al 
Estado.

Art. 66. La Empresa que no en
tregase oportunamente las cantida
des ære hubiese recaudado^será com- 
pelida al pago por la vía adminis
trativa de apremio, «n concepto de 
segundo contribuyente, y en la forma 
establecida por las instrucciones para 
hacer efectivos los descubiertos á fa
vor de la Hacienda pública.

Art. 67. Aun cuando las entregas 
mensuales hayan de considerarse como 
provisionales hasta la formación del 
cargo anual definitivo, les será apli
cable, y á las diferencias de menos 
que resulten, el procedimiento de 
apremio á qu® se refiere el artículo 
anterior.

Art. 68. Las Empresas ó dueños 
de carruajes y carros obligados á pa
gar por medio de patentes ®1 impues
to sobre las tarifas de viajeros y re
gistro de mercancías, deberán decla
rar á la Administración de Hacienda, 
por conducto del Alcalde del pueblo 
de su vecindad, si la tuvieren fuera 
de la capital de la provincia, el núme
ro y clase d® los carruajes que se pro
pongan utilizar, expresando si los 
destinarán á conducir viajeros ó mer
cancías, el número de asientos de ca
da carruaje, el precio de los miemos, 
y el número d® caballerías destinadas 
al arrastre de los coches ó de los ca
rros, y la distancia que hayan de re
correr desde el punto de partida al 
de destino.

Esta declaración deberá presentar
se por duplicado con ocho días de an- ; 
ticipación á la fecha en que se pro
pongan dedicarse á cualquiera de las 
industrias mencionadas.

La Administración ó el Alcalde de- 
volv®rá al presentador uno de los 
©jeraplares de la declaración, consig
nando por diligencia autorizada la 
fecha de la presentación y poniendo 
el sello de la oficina respectiva.

Art. 69. Cuando las Empresas 
que demoren total ó parcialmente la 
entrega mensual de las cantidades á 
qu® tonga derecho el Eatado no sean 
de aquellas cerca de las cuales el Go
bierno ejerce una inspección inme
diata y directa, se fijarán loa descu
biertos m®diant0 las liquidaciones 
practicadas por los funcionarios de la 
Administración da Hacienda.

Art. 70. Las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias conoeerán ®n 
primera instancia de la gestión é in
cidencias de este impuesto. De sus 
resoluciones, según los casos, podrá 
apelarse á la Dirección general d® 
Contribuciones indirectas, ó al Tri
bunal gubernativo del Ministerio d® 
Hacienda, en el término de quince 
dias, á contar desde el siguiente al de 
la notificación, en la forma y con los 
requisitos que determina el regla
mento de procedimientos en las reala- 
maciones económico-administrativas 
de 15 de Abril de 1890 y disposicio
nes posteriores.

S® exceptúan de la regla anterior 
las incidencias á que dé lugar la ex
acción del impuesto en los transpor
tes marítimos, que se tramitarán en 
la forma establecida en las Ordanan- 
xas de Aduanas.

Las resoluciones de la Dirección ó 
del Tribunal gubernativo pondrán tér
mino á la vía gubernativa en cada 
caso.

Art. 71. Las devoluciones de can
tidades ingresadas de masse llevarán 
á efecto como minoración de ingre
sos y con arreglo á la» dispohicione» 
vigentes.

Art. 72. La administración del 
recargo del 15 por 100 y del derecho

excepto en el caso de que 
trata el art. 89, se centralizará en la 
Dirección general de Contribuciones 
indirectas, la cual resolverá ó some
terá á la resolución del Ministro de 
Hacienda las consultas y aclaraciones 
á que den lugar las prescripciones do 
e»te reglamento.

Art. 73. La Dirección circulará 
las instrucciones convenientes y los 
modelos de estado» quo consider® ne
cesarios para la mejor gestión del 
impuesto de que s® trata.

fSe continuará}

SECCION DE AiWIOS
Terminados los repartimientos 

de rústica, pecuaria y urbana de 
este pueblo, formados para el co
rriente año económico de 1898 á 
99, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
á fin d« que puedan examinarlos 
los contribuyentes y presentar 
en el plazo de ocho días las re
clamaciones que crean pertinen
tes à su derecho.

Torremontalvo 4 de Julio de 
1898.—El Alcalde, Miguel Sáenz.
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PROVINCIA DE LOGROÑO
DE FDENMAYOR

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO. 

Año económico de 1897 á 1898.
Consta de 2241 habitantes establecidos y le corresponde la 10.’ base de población. (Continuación)

íLA ûue Dara ei año económico citado y en cumpiimiento áio prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma el Alcafde de esta población, de todos los iiidividuos que 
en Íujetos*á lay comprendidos en las tarifas 1/, 2/, 3.<4.- y 1* sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, a saber;
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Barrios Entrena, Felipe San Martín, 23 Tartana dos mulos I2I [ oo 0 01 m co 10 20
kilómetros San Martin, 23 38 51 ¡ 38 51 ^3L___ 40_82 ___ iU_jO

Suma la 2.* . ~67r36 72 . 749 36 44 96 794 32 198 58

Alcalde de Morros, José Mayor alls, 10 «XV*C«.v.., I 38. ’ ó 08 44 88 2 64 46 72 11 68

Azpilicueta Martine., Félix Estación Fábrica de vinos como-208 38 1510 78 90 65 1601 43 400 36

Fernández Pinedo, Juan Castillo, 13 Fábrica de aguardien
litros Castillo, 13 640 . 86 40 62b 40 37 a9 663 99 165 99

Garrido Diaz, Pedro Ríos Molino harinero dos
piedras menos de 3 o, «a n-? c
meses Ríos 26 n 4 16 30 16 1 81 31 97

Verde Rodriguez, Benito Molino neto Idem^2 piedra, tod. el 6 40 46 40 , 2 78 49 18 12 29
Aldea Hernández, Felipe Molino fiel Rincón Id. Molino del Riucón 40 . 6 40 46 40 2 78 49 18 12 29
Romero Chavarre, Nicolás Entrecostanillas, 13 Obrador de chocolate Sntrecostanilla, 13 65 » , 10 4Ü <5 40 4 o- <•
Novajas del Valle, Manuel Cementerio, 14 Prensa de husillo para 23
Rabio Aguado, Agustín Fuente, 12 Id. Fuente, 12 78 » 12 48 90 48 5 43 95 ___ 2'___

Suma LA T.ARIFA 3." . 2207 40 ' 353 18 2560 58 153 63 27 L4 21 678 5o

Fernández Pinedo, Saturnino San Martín, 6 Farmacéutico San Martín, 6 *1 o o. oí 07 ?7 4 30
Aguado Garrido, Julián Fuente, 6 Ministrante Fuente, 6 . 14 > 2 24 16 24 .9/ U 21
Amezaga Vélez, Anastasio Mayoralía 24 Veterinario Alayor alta, /-4 oo ” íí 4O q? 19 9 23 39 35 9 84Zaldivír Rui., Clemente- Id.,32_ Id. . Id 32 32 > 5 12 3^2 2 2o 39 35 9 8^

1 [zarra Arza, Hilario Ubeda, 25 Guarnicionero 1, beda, 25 7. * o oj ift 94. O?) 17 21 4 30
Marín Bajo, Martín Mayor baja, 20 Alpargatero Mayor baja, 20 14 » 2 24 16 2 ^97
Aguado GaVrido, Julián Fuente, 6 Barbero Fuente, 6 4 » 2 24 6 24 » 97 7. 22 3U

(Pradas Delgado, Juan Mayor alta, 23 Botero Mayor alta, 23 14 » gl ! 4 30
i Moreno García, Pablo Cementerio, 10 Id. CementeriQ, 10 14 t) q qx q j 17 2O i i 4 30Martínez Augu’lo, Pedro Ubeda Id., lubeda 4 • 2 24 b 24 . 98' 7 22 1 ! Í 30
Burgos San Miguel, Fidel Mayoralía Carpiníero Mayor allai ” o 9/ 9a Qs 17 22 4 31
Ojeda Nájers, Adrián Ubeda, 2 Id. Ubeda, 2 j 14 . 2 24 16 24 . 98 7 22 4 81
Fernández Ojeda, Tomás Major baja,-20 Id. Mayor baja, 20 14 « 2 24 16 24 »97 7
Olasolo Arenh. Victoriano Ubha. 17 Id. Ubeda, 17 4 • 2 24 6 24 » 98 7 22 4 81
Mendoza López, Elias Patio, 10 Id. Patio, 10 14 . 2 24 16 24 » 97 17 21 4 8b

(¡Nalda Sáenz, de Cabezón Pío Cementerio Carretero Cementen^ 14 > “ (Se continuará )
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